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En marzo de este año se dio a co-
nocer la información sobre un grave 
hecho, que terminó con un menor 
gravemente herido en el rostro lue-
go de ser atacado con un elemento 
cortante, del tipo machete. 

Las heridas sufridas dejaron al 
afectado grave, internado en el Hos-
pital Clínico de Magallanes para ser 
tratado del corte que sufrió en el he-
misferio izquierdo de su cara. 

Este caso llegó a los tribunales, 
luego de que el menor causante del 
hecho fuera detenido tras ser sindi-
cado por la víctima y testigos como 
el autor del ataque. 

Ahora, está en proceso en el Tri-
bunal de Juicio Oral, donde se le 
está acusando por lesiones graves 

gravísimas.
Natacha Oyarzún, abogada rre-

presentante de la familia, manifestó 
que “nosotros representamos a la 
víctima, por lesiones graves graví-
simas, por cuanto el joven resultó 
con una herida muy notoria en su 
rostro, en gran parte del hemisferio 
izquierdo. Estos hechos ocurrieron 
este año, hay involucrados dos me-
nores, es decir la víctima es menor 
de edad y el imputado también lo 
es. Pretendemos al igual que la Fis-
calía lograr una condena de calidad 
de autor por lesiones graves graví-
simas y lo más probable es que la 
discusión se centre en esto por la 
calidad de las lesiones”

Sobre cómo ha sido el proceso 

del juicio para el joven afectado, 
dijo que el menor declaró a través 
de un tercero, con una de las mo-
dalidades que tiene el sistema para 
proteger a las víctimas.

“Declaró en calidad de menor 
de edad, con un intermediador, lo 
que aminora el impacto de decla-
rar y recordar hechos traumáticos. 
Asimimso, declaró la madre y la her-
mana, quienes también sufrieron un 
daño psicológico al vivir la situación 
traumática de ver a su hijo y herma-
no con una herida importante en el 
rostro”, manifestó la abogada.

Respecto de las penas, indicó que 
“estamos solicitando cinco años en 
razón la calidad de menor de edad del 
imputado, con una internación”.  

Comenzó juicio contra joven que propinó machetazo en la cara a su víctima
Piden pena de cinco años 

Detienen a cuatro trabajadores de hotel 
por presentar falso documento

Ciudadanos extranjeros acusaron que compañera se los vendió como legal

Detectives de la PDI de Punta Arenas lograron la detención de los cuatro funcionarios que mantenían un certificado  ●
supuestamente entregado por la PDI, para poder trabajar, el cual se comprobó que era irregular. 

Los imputados comparecieron ayer ante el 
Juzgado de Garantía de Punta Arenas.

que se investigaban en su 
contra. 

La Fiscalía le comuni-
có a los imputados Yohn 
Davalillo, María Varela 
Delgado, Mar ía Villán 
Mendoza y Génesis Ruidíaz, 
que se le imputan los he-
chos registrados el día 15 
de octubre, cuando detec-
tives de la PDI acudieron 
hasta el Hotel Cabo de 
Hornos para hacer una fis-
calización a las personas 
extranjeras que trabajan 
en dicho recinto. 

En este contexto, y al 
revisar los contratos de traba-
jos y toda la documentación 
necesaria, verificaron que 
los supuestos permisos de 
trabajo, de los cuatro im-
putados, eran falsificados, 
por lo que se procedió a la 
detención. 

Con los antecedentes an-
tes expuestos, el fiscal Oliver 
Rammsy indicó que a los 
imputados les cabe respon-
sabilidad como autores del 
delito de falsificación, por lo 
que solicitó que se le aplique 
la medida cautelar de arraigo 
regional, la cual fue aceptada 
por el tribunal sin que puedan 
salir de Magallanes hasta que 
concluya el proceso. 

Al término de la audien-
cia, conversamos con el 
imputado Yohn Davalillo, 
qien manifestó que el do-
cumento se lo entregó una 
supuesta compañera de traba-
jo, y ella los habría engañado. 
“Nosotros entramos a trabajar 
normal, sin ese documento, 
a partir de esos meses me 
pidieron una autorización 
para trabajar, esto llegó al 
oído de la persona, nos pre-

Ayer se dio cuenta 
de la detención de 
un hombre y una 
mujer de naciona-

lidad extranjera que fueron 
sorprendidos, por la PDI, tras 
presentar documentación 
falsificada.

En dicho contexto, nue-
vamente los detectives 
detectaron a cuatro per-
sonas, tres mujeres y un 
hombre, que presentaban 
documentación adulterada 
o falsificada. 

Estas personas fueron 
puestas a disposición del 
Juzgado de Garantía de Punta 
Arenas para que sean forma-
lizadas por la Fiscalía, por 
lo que ayer en la mañana 
le comunicaron los cargos 

guntó sobre nuestra calidad 
migratoria, le dimos la in-
formación de que pasamos 
por paso ilegal, que no te-
níamos dicha documentación 
para trabajar. y ella me dice 
que me lo puede conseguir 
a mí y mi esposa. Creímos 
en ella, era compañera de 
nosotros, de nacionalidad 
venezolana, se contactó con 
mi señora y acordó el monto, 
sobre el documento nos co-
bró por cada uno 40 mil. Se 
contactaron por mensaje, y 
nos hizo llegar el PDF y nos 
dijo que todo era normal. Si 
hubiésemos sabido que era 
falso no hubiésemos llegado 
a estos extremos de trabajar 
con el papel falso”, lamentó 
el imputado. 

Tras la audiencia, los 
imputados recuperaron su 
libertad.  
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